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Independencia esq. Nicolás Bravo s/ n 
Cot Centro, C. P. 86000, Vitlahermosa, 

Folio PNT: 271473900014324 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/141/2024 

Acuerdo con Oficio No.:  TSJ/UT/581/2024 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

Villahermosa, Tabasco a 24 de mayo del 2024. 

CUENTA: Con el Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó la incompetencia de 
este sujeto obligado conforme a la solicitud de información con número de folio 
2 71473900014324. -----------------------------------------Conste--------------·-------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: . 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 
sujeto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado, 
realizada el veinticuatro de mayo del presente año y después de analizar la solicitud de acceso 
a la información pública con número de folio 2714  73900014324, interpuesta el veinte de mayo 
de dos mi l  veinticuatro a las diecinueve horas _con treinta y un minutos, vía Plataforma Nacional 
de Transparencia, registrada bajo el folio interno PJ/UTAIP/141 /2024, mediante la cual 
requiere: " . . .  Solicito saber cuántas persones acusadas y/o detenidas por el delito de 

homicidio doloso en agravio de una mujer en esta entidad han fallecido dentro de las 
instalaciones de centros penitenciarios o centros de rehabilitación social, así como las 

causas de su muerte. Pido el desglose por año, del 2015 al 2023, y el número de carpeta 
de investigación al que pertenece el ceso. · 

También solicito saber en qué etapa del proceso se encontraban las personas acusadas 
y/o detenidas al momento de su muerte; · y el estatus penal y/o legal en el que se 

quedaron los casos luego de que se r_eportaron los fallecimientos de las personas 
. . 

señalas por homicidio doloso en agravio de una mujer. Solicito el desglose por caso ... ", 
por lo cual se CONFIRMÓ la incompetencia de este sujeto obligado.--------------------------------- 

Del referido acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompetencia de la información 
toda vez que, del análisis realizado a la solicitud de información en comento, notoriamente no 

········--··········-----·•·······------------------------ 
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corresponde su atención a este sujeto obl igado, tomando en consideración los argumentos 

señalados en el acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial. -------------------------- 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia, el acta de cuenta emitida por el 

Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para que surta los efectos 

lega I es co rrespo nd ie ntes. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 1  y  142 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el artículo 

1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, a este sujeto obl igado le 

corresponde ejercer las atribuciones que le competen en materia de control constitucional 

local; en los asuntos de orden civi l , famil iar, mercantil concurrente, penal , de adolescentes, de 

ejecución de fuero común; y del orden federal en los casos en que la Constitución Federal la 

aplicación de las leyes civiles y penales en asuntos del fuero común; y del orden federal en 

los casos en que la Constitución Federál y las leyes le confieren jurisdicción expresa, por lo 

tanto, se acuerda que la información solicitada mediante el folio número 271473900014324, 

no es competencia de este Poder Judicial ,  por no ser hechos propios de este ente; en virtud 

de que este Poder únicamente tramita solicitudes de acceso a la información, con respecto a 

la información que la propia Institución crea y administra en función de las actividades que 

desarrolla, pues de la lectura al requerimiento informativo en cita, se advierte que la 

información deseada no es una atribución correspondiente a este ente públ ico. ------------------ 

Lo antes referido, con fundamento en los artículos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. A continuación, se 

transcriben los numera I es cita dos. ------------------------------------------------------------------------------ 

Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información Pública. 

CAPITULO 111. De los sujetos Obligados: 

Artículo 23. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 

proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato 
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que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de 

I as Entidades Federa ti vas y municipal.------------------------------------------------------------------------- 

Artí cu lo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XXXI. Sujetos Obligados;· Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad. ------------------------------------ 

Así también, se encuentra sustento en el Criterio Relevante 001/2017 ,  emitido por el Pleno del 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información, el cual a la letra menciona: 

Comité de Transparencia. Es el facultado para confirmar, modificar o revocar la incompetencia 
y/o notoria incompetencia. De conformidad con la fracción 11, del artículo 48, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el Comité de Transparencia 
es el único facultado para confirmar, modificar o revocar la notoria incompetencia que refiere el artículo 
142, de la ley en la materia'. Por tanto, para dar atención a las solicitudes de esta naturaleza, la Unidad 
de Transparencia deberá solicitar la intervención del Comité de Transparencia para confirmar, 
modificar o revocarlas determinaciones de incompetencia. En estos casos, se emitirán dos productos: 
1) El Acta de la Sesión del Comité de Transparencia en la cual se confirma, modifica o revoca la 
determinación, y 2) En caso de confirmarse total o parcialmente, el Acuerdo de Incompetencia 
respectivo dictado por la Unidad de Transparencia. Todo lo anterior, dentro del término de tres días 
hábiles previsto en la porción normativa en estudio. 

Precedentes: 

RRIDAl/874/2017-PI. Interpuesto en contra de la Secretaría de Planeación y Finanzas. Sentido: 
Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 20 de junio de 2017. Comisionada Ponente: 
Teresa de Jesús Luna Poiada. 

• RRIDAl/869/2017-Pll.lnterpuesto en contra de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS).· 
Sentido: Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 13 de junio de 2017. Comisionada 
Ponente: Leida López Arrezeie . 

• 

• RR/477/2017-Plll.lnterpuesto en contra del H. Ayuntamiento de Tenosique. Sentido: Revoca. 
Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 19 de abril de 2017. Comisionado Ponente: Jesús 
Manuel Argáez de los Santos. 
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TERCERO: En caso de no estar 'conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 1 5  días hábi les, contados a partir del día hábi l  siguiente a 
la notificación de este proveído, para interponer por sí misma o a través de representante legal ,  
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150  de la Ley en la materia.---------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: Notifíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de los estrados electrónicos de este sujeto obl igado, en virtud de los argumentos antes 
referidos, en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.- 
----------------------------------------------------------C ú m p I a se.------------------------------ ·--------------------- 
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Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Incompetencia de la Información de fecha 24 de mayo de 2024, dictado en el expediente 
relativo a la solicitud de información identificada con el número de folio 271473900014324. ------------ 

------------------------------------------------ 
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